
Fecha de invitación: 01 de agosto del 2023 

Proceso de Compra: Compra menor 

Empresas invitadas: 
Distribuidora y Servicios Diversos Dl$OPE, SRL, Multigrabado, SRL, Grupo LFA, SRL 

Solicitud: 

En fecha primero (1) agosto del año dos mil veintitrés (2023), la Tesorería de la Seguridad Social convocó a través del Portal 

Transaccional de Compras y Contrataciones Públicas y el Portal Institucional de esta TSS, el proceso de compra menor de 

referencia: TSS-DAF-CM-2023-0063 realizado para Adquisición de Materiales Didácticos Institucionales Dirigida a MiPymes. 

Ítem 
Uni:fad de Cantidad 

Código Descripción 
Medida Solicitada 

1 82121505 Brochure Institucional Unidad 6,200.00 

2 82121505 .Folletos para colorear Unidad 6,200.00 

3 80141611 Caja mini lápices Cajas 6,200.00 

En el orden de llegada, fueron recibidas las propuestas de las empresas 

Orden llegada �fe:v.�eclo� RN": RPE 

Porta 1 Impresos Tres Tintas, SRL 131242.529 52800 

Porta 1 Promotionaltech, SRL 132489756 104113 

Portal Fotomegraf, SRL 130079927 4901 

Porta 1 Jorsa Multiservices, SRL 131887031 80179 

Se evaluará el cumplimiento de los requisitos técnicos y de documentación ba,i.o la moda idad cumple/no cumple. 

Documentación de Credenciales 
Documento lmpr�os Tres Tintas P romotionaltec? Fotomegraf 

formularlo de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042) Subsanable Cumple I, Cumple Y, Cumole 
Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034) Subsanable Cumple 7 Cumple 7 Cumple 
formulario SNCC.F 033 Oferta Económica o cotización. Cumple ' Cu mole J Cumple 
Documento "Recepción y Lectura del Código de Ética� debidamente firmado y sellado, El Código de Ética y el Volante están 
publicados en nuestro portal tss gob.do sección Transparencia - Compras y Contrataciones, el Código de Ética de la iubsanado I Cumple ¡ Cumple 
Institución en su última versión del mes de mayo 2021. �to 1blo AQtlcg narn agu�tl•! �mi2rg;!'.rn gue no lo haY:afi 
deoositado en los re1Zlslro5 
Compromiso Ético Proveedores ;ubsanado I Cumple 7 Subsanado 

11.1ot.u1��1 o uonue se aga cons ar e tiempo ae entrega a pamr ae a recepción ae a Oruen □e compras; SUbsanable. 

o Tres (03) días laborables para envío de muestra para aprobación y entrega diez (10) días
;-

alendario a partir de la aprobación 
de la mueslra para los ftems de las lotes 1 y 2. (Solo aplica para el oferer.te adjudicado) j 

;ubsanado 
.., 

Cumple Cumple 
o Tres (3) dias laborables para la muestra para aprobación y diez (10} dlas calendario siguientes a la aprobación de la muestra, 
contados a partir de la fecha de recepción de la Orden de Compras de los ítems del lote 3. (Solo aplica para el oferente 
.adjudicado) 

"' 
11 

j 
/ 

{ 

Registro de Proveedores del Estado (RPE) con documentos legales-administrativos actualizados, emitido por la DGCP (no es Cumple j Cumple 7, Subsanar 80141611 / 
l"lecesario enviar el RPE será validado en línea en el Portal T(;insacc.ion..all 
Contar con registro vigente de Mipyme en el Ministerio de Industria y Comercio (no es necesario enviar los documentos, ser.in 

Cumple I Cumple 7 CU(Tl�le � 
validados en línea oor la institución) 

Documentación Técnica 

Do cu mento/Cri terio Impresos Tres Tintas Promotionaltech 
I 

Fotomegraf 

Oferta técnica (conforme a las especificaciones técnlcas suministradas de acuerdo al numeral 2. Descripción de los Bienes, Cumpl� 7 Cufr1_ple 7 Cumple I 

Muestras y Formularlo de entre�a de muestras (SNCC.F.056) de los lotes 1, 2, 3. 1 
-

/ 1 
Cu��-1;·\._ las muestras para ser válldas deben ser suficientes para validar en cada ítem calidad de impresión, encolado, encuadernado, ' Cumple I Cumple I 

diagramación ,) 

r ' -, 
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Jorsa Mu ltiservices 

.I Cumple 
/ ¡:umple 
/cumple 

/ 
Cumple 

j Cumple 

/cumple 

J Cumple 

/ Cumple 

Jo�sa Multiservices

1 Cumple 
¡ 

1 Cumple 



TSS-D AF-CM-2023-0063 

Criterio evaluación 

Se evaluará el cumplimiento de la documentación y los requisitos técnicos solicitados bajo la modalidad cumple/no cumple. 
No cumple en cualquiera de los criterios establecidos implica la desestimación de la propuesta sin más trámite. 

Fueron enviadas las propuestas al Departamento de Comunicaciones para evaluar si las mismas cumplen con los requisitos de la TSS, 
quedando de la siguiente manera: 

Lote ltem Descripción Requisito 
Impresos Tres 

Promotionaltech Fotomegraf 
Jorsa 

Tintas Mu ltiservices 

Full color Cumple J Cumple J Cumple ) No presentó muestras 

Impresión brochure Tiro/retiro Cumple I Cumple I Cumple I No presentó muestras 
1.1 

institucional para niños /, / I Papel satinado 8.5 x 11 plg Cumple Cumple Cumple No presentó muestras 

Tríptico Cumple i Cumple J Cumple ¡ No presentó muestras 
1 

I / Full color Cumple Cumple / Cumple No presentó muestras 

Tiro/retiro Cumple I Cumple Cumple 1 No presentó muestras 
1 2 Impresión brochure instituci 

l / Papel satinado 8_5 x 11 plg Cumple Cumple Cumple No presentó muestras 

Tríptico Cumple I Cumple Cumple ( No presentó muestras 

No cumple, no utilizó el tipo 
No cumple, no utilizó el 

Papel bond 90 g/m2 Cumple I de papel bond solicitado 
tipo de papel bond 

No presentó muestras 
según la muestra enviada J 

solicitado según lf 

Impresión folleto para muestra 
2.1 

colorear Impresión de contenido blanco y negro 1 Cumple ¡ Cumple ' Cumple v No presentó muestras 
Portada y contraportada en papel satinado full 

t ✓,
l 

r.�,lor 
Cumple Cumple Cumple J No presentó muestras 

Tamaño 8.5 x 11 pulgadas Cumple J Cumple I Cumple l No presentó muestras • 
No presentó t No presentó muestras Í Cumple 1 No presentó muestras ápices de madera mu.estras 1 

3 3.1 Caja de minilápices para color 6 colores (azul oscuro1 verde, azul claro, amarillo, ro. 
No presentó J No presentó muestras / Cumple ¡ No presentó muestras muestras 
No presentó 

' No presentó muestras / Cumple ¡ No presentó muestras Caja personalizada con lago de la TSS muestras 

Evaluación Económica 

Impresos Tres Promotiona ltech, Fotomegraf, 

Tintas, SRL SRL SRL 
Lote ltem Descripción 

Precio unitario Precio unitario Precio unitario 

1.1 Impresión brochure institucional para 
✓·4.cm, 17.00 30,00 

1 niños 1 

1.2 Impresión brochure institucional l¡ 4.0Q 17.00 ) 30.00 

2 2.1 Impresión folleto para colorear �!1.0,0Q 37,S0j 50,00 

3 3.1 Caja de minilápices para colorear No cotizó f No cotizó / 6$00 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se hará por lote bajo un sistema basado en precio, en el cual se adjudicará entre aquellas que hayan cumplido con 
todos los requisitos técnicos a la que ofrezca el menor precio en cada lote. 

l r;ppres.0 s 'F�es Tl Mas
L�.te l,tem .. Cant Deseri¡¡¡clón 

1-rB·IS Sub-ir©:tal ilfóifal 

1.1 4,100.00 Impresión brochure institucional para niños 
1.2 2,100.00 Impresión brochure institucional 

4.00 0.7-'¡. 4.72 19,352.00 
,· .. 

I ,. 

/ 4.00 0.72 4.72 9,912.00 
2 2.1 6,200.00 Impresión folleto para colorear 10,00 1.80 11.80 73,160.00 

l'OTAL RD$102,424.00 

CONT OL Y ANAUSIS
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TSS-D AF-CM-2023-0063 

R.(tto,megraf 
Lote ltem C:ant Oescrlpclif>n fPrec.f'o 1 

,rn,s-•·� Su B-ro'h I'·"''" ' 

Totoi l m) ,i...\.: ............... , .... 1,.,,.M,1,,', 1or.:!•,1W �-;t· � -v,r'/M�i -

# 
P,iíl Ita r\@ 1 

3 3.1 6,200.00 Caja de minilápices para colorear 65.001 11.70 76.70 475,540.00 
TOTAL RD$4 75,540.00 

CONSIDERANDO: Que el artículo 51 del Reglamento de aplicación de la Ley :40-06 aprobado mediante el Decreto 543-12, establece 
que corresponde a esta Dirección Administrativa la organización, conducciór y ejecución del proceso de compra menor, como es el 
caso del proceso de referencia. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 32 del =l.eglamento de aplicación, esta Tesorería de la Seguridad 
Social (TSS) cuenta con la debida apropiación presupuestaria para la realización de este proceso, lo que se evidencia en el Certificado 
de Apropiación Presupuestaria generado de manera automática por la integrcción entrE el Portal Transaccional y el Sistema Integrado 
de Gestión Financiera (SIGEF) en su módulo de gastos. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 93 de d·eJ Reglamento de aplicación de la Ley 340-06 ap·obado mediante el Decreto 543-12 establece: 
"La Entidad Contratante rechazará toda oferta que no se ajuste sustancialmente a los Pliegos de Condiciones Específicas Especificaciones 
Técnicas y/o a los Términos de Referencia. No se admitiráfl correcciones posteriores que permitan que 
cualquier oferta, que inicialmente no se ajustaba a dichos pliegos, posteriormente se ajuste 
a los mismos, sin perjuicio del cumplimiento del principio de "subsanabilidad" 

CONSIDERANDO: Que la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones Pública�, establece en su artículo 24 lo siguiente: "Toda entidad 
contratante podrá cancelar o declarar desierto un proceso de compra o contratación mediante el dictado de un acto 
administrativo, antes de la adjudicación, siempre y cuando existan informes de carácter egal y técnico debidamente justificados". 

CONSIDERANDO: Que es responsabilidad de la Tesorería de la Seguridad Sociél (TSS), garantizar que las compras y contrataciones que 
realice la institución estén ajustadas a las normativas vigentes y a los principios de trans:iarencia e igualdad de condiciones para todos 
los oferentes, así como los demás principios rectores del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas incluidos en el artículo 
3 de la citada Ley 340-06. 

CONSIDERANDO: Que la Ley 340-06 y sus modificaciones, en el numeral 3 ::lel artícul:i 3 establece el principio de transparencia y 
publicidad, en este sentido, todas las informaciones de los procedimientos se encuentras publicadas tanto al Portal Transaccional 
administrado por la Dirección General de Contrataciones Públicas, como en 21 portal institucional de esta Tesorería de la Seguridad 
Social (TSS). 

CONSIDERANDO: Que, del mismo modo, la Ley 107-13 contiene dos disposiciones claras que obligan a la Administración a publicar toda 
la información de los procedimientos de contratación, a partir del principio d2 publicidad de las normas, de los procedimientos y del 
entero quehacer administrativo. 

VISTA: La Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de bienes, ser·,icios, obras, de fecha 6 de agosto del 2006, modificada 
por la ley 449-06 de fecha 6 de diciembre de 2006 y su Reglamento de aplicacr:'Jn aprobado mediante el Decreto 543-12, de fecha 6 de 
septiembre de 2012. 

VISTO: El expediente administrativo del Proceso TSS-DAF-CM-2023-0063 realizado para Adquisición de Materiales Didácticos 
Institucionales Dirigida a MiPymes. 

La unidad Administrativa, decide adoptar la siguiente re�olución: 
' 1 

/\ 11 
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ii 
TSS-DAF-CM-2023-0063 

PRIMERO: Se adjudica el Proceso de compra menor No. TSS-DAF-CM-2023-0063 realizado pa(a Adquisición de Materiales Didácticos 

Institucionales Dirigida a MiPymes a los oferentes Impresos Tres Tintas por un monto total de RO$ 102,424.00 y Fotomegraf por un 

monto total de RO$ 475,540.00 en virtud de que la propuesta recibida cumple con los requisitos técnicos de acuerdo con las 

Especificaciones Técnicas del proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR al Departamento de Compras la publicación de la presente en el portal Transaccional de Compras y Contrataciones 

Públicas 

TERCERO: COMUNICAR a la Responsable de Acceso a la Información la presente Acta a los fines de garantizar la publicación en el portal 

institucional de esta Tesorería de la Seguridad Social, www.tss.gob.do 

Acta finalizada el día 07 de agosto 2023

Elaborado 
::;

: 
\ . ��"

J�il� 
Analista de Compras v,.COf\trat,1.ciones

1 
• • • 

8 AGO 2023 

de Compras y Contrataciones
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